
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Elaboró: DYBN 

 
Febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Radicación: 2021 00010 00 

Demandante: Silvia Andrea Morales Madero 

Demandado: A.B.L 

Auto: 092 

 
A S U N T O 

 
Colocar en conocimiento de la parte actora la respuesta otorgada por el BANCO BBVA 
y BANCO DE BOGOTÁ, respecto la medida cautelar decretada en auto 021. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

En virtud que la parte actora solicitó el embargo de los productos que posea el 
demandado en establecimientos bancarios y, que el BANCO BBVA y BANCO DE 
BOGOTÁ, emitieron pronunciamiento al respecto. Se sigue, que, deba colocarse en 
conocimiento de la demandante lo informado para el fin pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO: Colocar en conocimiento de la parte demandante lo manifestado por las 
entidades bancarias BBVA y BANCO DE BOGOTÁ, respecto la medida cautelar 
decretada en auto número 021 calendado enero 15 de 2021. 
 
Por secretaría, remítase al correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora, 
las comunicaciones aludidas en párrafo anterior. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
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República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Cartago - Valle 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
número 020 

 
Febrero cuatro (04) de 2021 

 
WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario 


